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                         FUNDAMENTOS 

         Las  principales  transformaciones de las  relaciones
Estado-Sociedad acaecidos en los últimos años y los cambios en
los  modelos  de  gestión hacen que funcionarios  públicos  de
distinta   jerarquía,   políticos,    legisladores,   asesores
parlamentarios,  empresarios e investigadores, deban estar  al
tanto de ellos. 
         Es  de  primordial  importancia que quienes  están  a
cargo  de decisiones sobre políticas públicas y  empresariales
cuenten  con nueva formación adecuada a los nuevos estilos  de
gestión y gerenciamiento. 
         El   desarrollar   y    fortalecer   capacidades   de
identificación,  formulación,  gerenciamiento y evaluación  de
programas  y  proyectos  sociales  es   uno  de  los   objetos
fundamentales  de  las  instituciones del  Estado  provincial.
Para  tal  fin tanto quienes formulan las  políticas  públicas
como  quienes están a cargo de su gestión deben disponer de la
mayor  cantidad  de  información,  así  como  de  herramientas
metodológicas  que  permitan  relacionar, adaptar  y  elaborar
estrategias apropiadas a los nuevos modelos de gestión.
         La  capacitación a fin de alcanzar la caracterización
de  los  rasgos  fundamentales, que orientan el  diseño  y  la
gestión  de  las  políticas  sociales   desde  el  Estado,  es
imprescindible  para  lograr el mejoramiento de las  políticas
públicas y de los modelos de gestión imperantes.
         Por ello:
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Artículo 1º.- De interés provincial el "Posgrado en Políticas
              Públicas"   organizado  por  la   Facultad   de
Ciencias  Sociales y la Fundación para el desarrollo del  sur
Argentino a realizarse entre el 1 al 23 de noviembre de 1996,
en  el  salón  de usos múltiples del diario Río negro  en  la
ciudad de Neuquén.

Artículo 2º.- De forma.


